
   _    _        _  _             _D]y_ot_            _���           __; :o-__'_�.     __0,___�    "  _�� REPUBLICA ORlENTA__RcuLAR ,o s_J2o_J�   0EL URUGUAY�  poDER JuD_c_AL REF; JREGLAMENTO DE IF1U_NClONAMIEN_ DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVO C_T_L� DIREGClON GENERn_� DE LOS SERV1ClOS� ADm1N_$TRATtv0s                                          Montevjdeo, 22 de marzo e7.-�              _AJLOss -oR]ESJlYRARcAS:�                             La DirecciÈ¯n General de los Servicios AdLministrativos, cuLmple en�              Ij_rar la presente, a f1un_ de IIevaLr a s4 conocimiento JLa Acord4da nO 7897 yel Reglam_ento�              adjunto, la que a conti1n4aciÈ¯n se traanscjbe;�              "Acordad_ ii_0 7897�              En Montevideo a lo$ dieciseis dias'  del mes de marzo de dos mil diecisiete, est_dO en�              adimcia la S4prema CoJcte de Justicia, integrada por los senores Mi_istros docto_es Jor_e�              O. Chediak Gon2_ez -_residente-, Felipe Hounie S%%Å„chez, Elena M__ez Rosso y�              Edu__o Turell Araquistain, con la asisteJ1_cja de s4 _ro Sec Tetauio Letr_o doc_rC_los�              Alles Fabricio_������                       I) que _te la nueva instalaciÃ³n locatjva del Dep_enio de Archivo Cen_al�              del _oder J4dicial, se hace necesan'o reglaamen1tai_ el _ncionaaumiento del mismo a efectosde�              logr_ _a m_yor racjonal1Lz_- aciÈ¯n y enciencia en 1a _restaciÈ¯n del se_icio_�                       II) que surge del expediente nO lOO9/2016 de DirecciÈ¯n Gmeral de los�               Se_icios A__istrativos el __yecto de 1hL_ncionanniento del DepaLtamento de Archivo�               CeI_tral del _oder _4dici4l redactado por la ComisiÈ¯n creada a esos efectos9�                       Jn_I) q4e con la n4eva locaciÈ¯n se comenzai% ademÃ¡s, a recibir expedientes�               provenientes de las sede$ del interior del pais_�                       IV7_ que el Dep_aimento de Archivo CentTal del _oder JudiciÈ§l Mncion_È§ en�               dos sedes, con 4na Of1cina en el Centro y el DepÃ³sito de Archivaltaas e_ um locaI enla�               _riferia de la Capital, lo que hace neces_io ins_men_r las actividades a desanoll_se y�               act4alj_r la reglamentaciÈ¯n existente, elaborando un c_terio ijJ1_ico que dete_ine s4�               _cion_iento intemo, la fo_ de remisjÈ¯n y solicitud de expedientes por p_e de los�               Juzgados, taainto de Montevideo como del interior del i7ais, estableciendo los procedJl1n_' ientos�               a segulr_                   .�               A_rENTo; a lo expuesto y lo disp4esto por el articulo 239 n4mera1 20 dela Constit4ciÈ¯nde�               la Rep_blica, y _r el artÃ-culo S5 _ral. 60 de la ley nO 15.150 de 24 dejunio de l 985_�



                  __ ___   _____     _  _�������                  LA SUP_MA CORTE DE JUSTICIA�                         RE S UE LVE:�_1O.- Ap_obair el Re_lamento de Funcionamiento del Dep_ame_to de Archivo Cenbal, el�que se adjunta en el A_exo y forLna parte de la presente _co_dad_.-�2_.- Este Reglmento ent_arÃ¡ en vigencia a partir del 10 de marzo de 2O17.-�3%.- Q4e se comu_iq_e, circule y p4bliq4e._'�                              SiJ1_ otro motivo sai4da a Ud. atentaamente.-����                                   _           0�                                  Dr.ElbiomENDE  0 C0_�                                     DircctorG_neml�                                  _rvic_s Administr_mos�



                            _                              _���      _R_GLAMENTO PARA EL ARCHIVO DESARCHIVO Y CONSULTA DE E_EDIENTES DEL�                       _ARCmVO CEN_AL DEL PODER JUDICIAL�     A_tÃ-culo 10.- El D_a__ento de Archivo Centrai (D.A.C.) _cionarÈ§ en dos of1cinas:�          a) La _Of_cin4 Centr_l, ubicada en calle San JosÃ© I l O4 esq. _arag4ay, que se destinarÃ¡ a�     atenciÃ³n aI publico, UDECO, y dem%% _4zgados. Funcio_rÈ§ en ho Tajo habit4al de veraano y en�     invierno de 1 I :45 a 1 8 :00 horas.�          b) El _De _ Ã³sito de Arc_ivalÃ-_, ubicado en la periferia de la Capital, destinado al depÈ¯sito�     de expedientes en _apel, q4e no atenderÃ¡ pÃºblico. Funcion__ en horairio de veramo ig4al que las�     of1cinas judiciale$ y en el de inviemo de lO;45 a I7:00 horas.�     ArtÃ-culo 2^.- El D.A.C. recibirÈ§ los e_e_ientes archjvados de las Sedes de Montevideo y del�     Interior con mÃ¡Å› de 5 aÃ±os de antigÃ¼edad.�     Reci_irÃ¡ unic_ente _os de _chivo enteTos, es deciT, no se _ermitirÈ§ la remisiÃ³J1 parcial, y deberÃ¡Å„�     enviarse en fo_a cronolÈ¯gica, dede los aÃ±os mÈ§s _tjguos a los m_s _ecientes.�     A_Ã-culo 30.- PRE_A_C_Ã³N DE E_PED_ENTES A R_ITlR AL D.A.C. - Previ_ coordin_ciÈ¯n�     con la DirecciÃ³n del Archivo Central, las Sedes remitir%% los expedimtes acondicionados e_ caJas�     4rchivadoras, con la debida prolijidad, donde conste la identi_caciÃ³J1_ del Juzgado, _o, los n_eros�     de 4rchivo contenjdos _rimeTo y ul1i1mo) en s4 pe1rn_l frontal y numero de caja (correlativo del 1 al�     f1nal).�     Las cajas airchiv4do Tas debe_%% tener wna caantidaad a_ec4ada de expedientes, evitamdo la rotura de�     l4s mismaas por una carga excesiva y deberÈ§n estar atadas en gr4pos de a tres, conservando el orden�     conelativo de las mismas.�     Los expedientes dentro de las caJ4s, se oTdenair%%n por _umero de a_chivo correlativo. De faltar 4n�     ex__iente en dicho _chivador, deberÈ§ encontrarse la corTes_ondiente planiILla de saica de archivo.�     Los expedientes deberÈ§n estaT foliados, cosidos con conmtapas (no engcapados), si_ act4aciones�     sueltas y con la constacia de airchivo debidaaLmente autoTizada por la Of1ci1l_a ActuaaLria. Si la car_tula�     estuvjera detejorada se confeccionarÈ§ _a _ueva, agreg%%dose a la aainte_ior.�     mo serÈ§n recibjdos por el Archivo Central _uellos expedientes acompÃ£Ã±ados de piezas acordonadas�     de otras Sedes, debiendo el Juzgado desacoTdonaLr previamente los e_edientes y remiti_ a la Sede�     de origen aaquel q4e no pertenece a s4 Oflcina (en su lugar, se podrÃ¡ aco_donar fotocopias de _uel�     expediente).�     A_Ã-culo 40.- PROCEDIMIENTO DE _ANS_ERENClA - J4nto a los expedientes que se remitaan�      oT primer4 vez al Departaamento de Archivo Central, se adjuntarÃ¡ un Form1vr_Jbr2o i1e TraJFTs_erer2_cia,�



                 _��� el q4e se gÂµardaTÈ§ m el sistema y se enviarÃ¡ a 1a Ofcina Central del Archivo Central a tr4_JÃ©s de�medios ma_Ã©ticos (pendrive) o via coneo electrÃ³nico.� AdemÈ§s, el Juzgado impi1Lm_irÈ§ _or triplicado dicho fo3rm4lajo (I originaI y 2 copias). En todas las� hoJas impresas, deberÈ§ l4cir la f1rma y el sello del Secretaiio, Ac_airio o Act4_io Ad_4nto q4e lo� a4tojce, o del J4ez en caso de no contar con Of_cina Actuaria. En djcho form4laaLrio, constarÈ§ la�materia,eltumooseccionaljudicial,eln_' erodearchivo,elnÃºmerodelVEoflcha,lac_È§_la,el�apeJIido de actor, JLa c0tidad de foJas de1 expediente, la c_tid_ de cajas a_chivadoras y las�ob_rvaciones co3rrespondientes. Se c1etailar%%n uno a w>o los expedientes, asi como los acor_onados�_erteneciente a la misma sede).�C4_do las Sedes tengan prontos los Ã¢Ã¢no$ q4e deseen remitir, deber%% Ilamacr a la D_eccjÈ¯n del�D.A.C. a efectos de realJLz' ar laas coo3dinaciones necesarias (para el tramsporte y la recepciÃ³n),�debiendo com4nicar el volumen de expedientes a traainsferir (caJ_ y cantidad de ex_edientes), el aÃ±o�q4e conesponcie el aichivo y el MLcionairio q4e actuarÈ§ como nexo _ara las com4nicaciones. Sin�perJuicio de que las coord _aciones se haaLr%%n con la Oflcina Centrai del D.A.C. los traslados de Ã£Ä©os�enteros se ha%%n al DepÈ¯sito de Archivalias.�En el momento de rea_zaise la transferenci_ los Mncionarios del D_Ã³sito de Archivalias del�D.A.C. controla_Ã¡Å„ si se c4mple con lo estab1ecido precedentemente. Sin ,pe__icio del recibo�material de los expedientes, si se advirtieraiun inc4mpIJucn' jentos yJo q4e no mincide l4 _elaciÈ¯n con _l�total del envio, no se comp1etarÃ¡ la transferencia de lo s expedientes obseJvados. Deber%%L�s_bsanarse las aoma1Ã-as en 4n plazo pJcudencial, so pena de la devoluciÈ¯n de estos a la Sede de�origen.�Si los expedimtes cumplen 1os _equisitos indicados y la relaciÃ³n es correcta, los Mncionarios del�D_È¯sito de Archivalias del D.A.C. Ios recibirÃ¡n y retendrÃ¡n el ojginal y una copia del FoJcmulario�de Transferencia, en los q4e se asentar%%Å„ la constaancia respectiv_ devolviendo a la oflcina�remitente la otra copia del form4lario como recibo, con la constancia confo1mada de fecha de�recepciÈ¯n. El D.A.C. de_eTÈ§ formair con dichos form4lajos legaJos cronolÈ¯gicos individualizados en�viTt4d de cada depositante. A su vez, las sedes remitentÃ† deber%% conformaaLr su propio legaJo�cro_olÈ¯gico.�Una vez realizada la kansferencia, el personal del DepÃ³sito de A_chivalÃ-as ingresarÈ§ los expediente_�al sistema de GestiÃ³n de Archivo Cenkal (SGAC).�Una vez efect4aado el ingreso y vaIidaciÈ¯n, se asignarÃ¡ num' ero secuencial a cada expediente, se�fonnai%%n n_evas caJaas aaLrchivadoras escribiend, o en el exterior los nÃºjÅ„1_eros sec_enciales extremos de�Ios expedientes que ser%%n guardados en 1as mismas. Se colocar%%n los e_edientes en dichas caJas y�



_���     se g4ardLarÈ§n acomodÈ§ndose por orden en las estanteJÃ-Ã¡s defLn itivas.�     ArtÃ-culo 50.- DESARCHNO - Laas Sedes solicitaT_n saca de Archivo a ta Of1cina Centrai del D.A.C.�     po_ ofcio electrÈ¯nico (con la plantilla respectiva) o en s4 defecto por Fo_m_la_io de SoJtcitwd de�     Desa_chivo (impreso) pro__cion4do por el mismo D.A+C. en este Ãºltimo caso, el fo1cmuLario se�     IlenaiÈ§ por cuadr4plicado y en Ã©l deberÃ¡ constar el t4rno, la fecha de solicit4d, el _umero de�     archivo, el numero de IUE, la carÈ§tula, el num' ero de foJas, la fl1rma de Secre_io, Actuajo, o�     Act4ario AdJunto, o f_rEna del J4ez si la Sede no cumta con Oflcina Ac1tuariÈ§. Para contiol de�     Archjvo, contendrÈ§ la fecha de recepciÃ³n de la so_cituc1 y la f1rma del funcionÈ§È§Lj_o ci_el D.A.C.�     receptor de dicha soIjcitud, la fecha de entrega del expediente co_ la f1urma del Mncionajo que�     en_ega y la f1rma del q4e recibe si se trataaLre de Sede de Montevideo. Si Mera del Tntejor, la�     remisiÃ³n se harÈ§ por correo.�     La Oflcina Centr_ deI D.A.C. se comucnicaiÈ§ co_ el pe_sonal del DepÈ¯sito de Archivalias a efectos�     de adelantair la busq4eda del expediente, debiendo extraerse los expedientes requeridos y _nerlos a�     disposjciÃ³n del tribuLnal solicitante par4 el dÃ-a _bil sjg4iente en q4e se coordine el vehiculo.�     Seplanteaandossi1t4__ciones;�                             a) si el expediente se mc4entra ingresado _l Sistema de Gesti0n de�     Archivo Central (SGAC), se buscauÈ§ e1 numero de sec4encial del expediente en. dicho sistema, el�     que se anotarÈ§ eJ1_ el Fonnulario de Solicit4d de Desa_chivo. En el e_acio que oc4paba el�     expediente, se dejarÃ¡ 4n4 constamcia de daaaLrchivo ("TESTIGO") como testimonio del mismo, y el�     moqvn_' iento se registrarÃ¡ en el SGAC.�                             b) Si eI expediente no se enc4entra ingresado al sistema (SGAC) y�     el registro de los expedientes archivados se lleva en el D.A.C. con planJl_la electrÈ¯nica, se realiJzaiÃ¡ la�     constancia "TeSTlG0", la que se dejairÃ¡ en s4 lugar, y se regist1cai_Ã¡ el movimiento m el caimpo de�      Obse_aciones de la _lamJl_Ia electrÃ³nica.�      Si existiera 4rgencia en la remisjÃ³n del expediente a Juicio del tjb4nal respectivo, aasi se hai_�      const_ en solicit4d expresa, umljz%%dose un fonn4lajo espec_flco a tales fJnes, baJo f_ma del�      _r_ca pertinente. En caso de no ser u_icado el expediente en el plazo de_nido, se ti_arÃ¡ c4enta�      dentro del mismo al tribunal requjente.�      L4 entrega de los ex_dientes judiciaaLles en custodia del D.A.C. solo se harÈ§ a personal j4dicial de Ja�      Ofcjna solicit0te, o _ECO de corre_onder, debie_do el rece_tor escritu]car_ s4 contraflrma.�      La constaancia "TESTIGO" contendrÃ¡; l4gaaLr y fecha, car_tula e IUE, Jiei_zgado, nimero y Ã£Ã±o 4e�      a_chivo, numero y fech4 del ofcio, o fecha -del FoJmulajo de So_citud de Desarchivo, segun�      coJrJrespond4; y se dejaTÈ§ constanciÈ§ en la planilla ingresaada al sistema infonmÈ§tico. Dicha saca�



                      _                    _���indefectiblemente deberÈ§ eetar autoriJza__a por el jeJcar_ca del Archivo o a quien se deleg4e dicha�tarea.�ArtÃ-c4lo 60.- RElNTEGRO AL ARCHIVO - A efectos de devolver un expediente al D.A.C., Ã©ste se�acompaÃ±airÈ§ con un Forn2ulario 4e ReiFz_teg_o de _Jxpedier2_tes, el q4e se IlenaiÈ§ po_ c4adJcuplicado.�Este fonnu_io serÃ¡ proporcionado por e1 D.A.C. y en Ä—l se h_Ã¡ constar el 1urno de la Sede�remitente, l_ mate_a, la IUE, la carÈ§tula, la fecha, el n_ero de archivo, la catidad de foJaas y las�observaciones. EI form4laTio deberÃ¡ estaLr debid_mmte sellado y _rmado por el Secretario, Actuairio�o Actuajo AdJucnto, i7or el Juez que no c4ente  con Of_cina Ac1uairia. En la Of_cina Central del�D.A.C., se escriturarÈ§ la fecha de recepciÃ³n del formulairio, la flLma y aclacraciÈ¯n del funcionalio del�tribuna1 y del _ncionÈ§jo del D.A.C. y q4edaTÈ§ a la e$i7era del vehÃ-culo para Ilevar el expediente a1�DepÈ¯sito de Archiv_lias. El JM_ncionario del DepÈ¯sito retiraiÈ§ los "TESTIGOS" de saca de archivo,�remitiÄ—ndolos a la Of1cina Central del D.A.C. para se_ controlados y _uestos en le_ajos�co3crespondientes a tales efectos. Dichos '_ESTIGOS" ser_ consenrados por el plazo de un Ã£Ã±o.�Los expedientes reintegrados deber%%Å„ cumplir laas formaiidades respectivas en la Se_e competente y�ser ent_egados en buenas con_iciones matejaLles, co_sideraaindo la lUE y el num' ero de Archivo como�unicae identiflcaciones de los expedientes req4eridos y entregados de no contaaLr con sec4enciai.�Si el expediente se encontrair ingresado en el SGAC, se ingres_rÈ§ el mo1i_1Jmient, o; al no encontTairse�ingresado, se anota_È§ el dato en la plaJl_la electirÈ¯nica por p_e de los _ncionarios de la Oflcina�Cen1tral.�ArtÃ-c4lo 70.- CONslULTA EN sALA - Los expedientes archivados sÈ¯lo podr%% ser e_hibidos en sala�paTa consulta en la O_cina Central del D.A.C., paira lo que deberÈ§ realizarse la solicitud previa en el�ForJT2_zJ_lario 4e Co_suJta em Sal_ di$e_ado a Ios efectos i7o_ el propio D.A.C. Estos form4l_ios se�enlegajair%%n y se consenrarÃ¡ por_l pIazo de 4n aÃ±o. El expediente debeTÈ§ estar disponible el pjmer�_ia hÈ§bil sig4iente en q4e conc_ra el vehicu Io destinado a los efectos. Si el expediente _e�encontra_e ingresado al SGAC, este movimiento se registra1rÈ§ en el mismo9 si carece de nllm' ero�sec4encial, se anotarÈ§ en l4 planilla electrÈ¯nica corres_ndimte. EJcl_ caso de solici_se s4�fotocopiado, dicha solicitud debeJÄ‹È§ presentarse ante la Sede _e ojgen, quien autoj_È§ o Kâ‚¬o el�mismo.�A_Ã-culo 80.- CONTRO_ES - La Oflcina Cmtral del D.A.C. matend_È§ 4_ control y registro�po_enoriÅ¼ado de los p_ncipales movimientos del archivo (traslados, saca de archivo, reintegros,�cons4ltas en saIla), 4si como agenda con l4s diversas coo3dinaciones, a efec_s estadisticos y de�contTalor.�A_Ã-c4lo 90.- RJESpoNsABlLlDADEs - La responsabilidad en c_to al Mncionaimiento de la�



                        _ _                              _   t���Of1c_a Central y el DepÃ³sito de A_chivaliaas, asÃ- como JLa c4stodia, la consenraciÈ¯n y el maeJo�material de los expedientes allÃ- acondicionados, rec_e_' djrectamente en la DirecciÃ³n del D.A.C.� Para el caso de licencia o impedimeJcL_to _e la DirecciÈ¯n del D.A.C., Ä—ste seÅ•Ã¡ subrogado por el�TÄ—cnico en Archivo que sea designado opoL1unaamente.� A_Ã-c4lo 1 O0.- SEDES DEL nN_TERIOR - Las Temisiones de expedientes por desarchivo o reintegro,�haci_ y desde el Tntejor, se haaLrÃ¡n por co3creo y/4 otro medio idÃ³neo.� A_iculo l I O.- Los fomn4larios ha_ilitados para 4tilizarse en todo t_aamite atinente al D.A.C. ser%%�diseÃ±ados por Ä—ste y s4 4tilLz_' _ciÈ¯n deviene o_ligatoria para todas las Sedes j_diciales que utilicen�este seJcvicio, asi comÃ´ la presentacjÈ¯n de Ios fonmuLajos previstos en los _iculos 40, 50 y 60 del�presente reglaamento.�


